
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. PERTENENCIA No. 11001310302720210033000 
 
Como quiera la auxiliar de justicia designada Lida del Pilar Correa Mora 
informa no poder asumir el cargo por encontrarse residenciada en otra ciudad, 
a fin de continuar con el trámite se le releva del deber con este proceso 
 
Por tanto, para continuar de la instancia a fin de proveer la representación 
judicial de la sociedad EDUARDO ANJEL Y CIA EN LIQUIDACIÓN, así como de 
las PERSONAS INDETERMINADAS se les de designar como CURADOR ad-litem 
al profesional en derecho RICHARD MARCOS OROZCO ROA identificado con 

C.C. No. 8638417 y la T.P. No. 306.003 con domicilio profesional electrónico 
richardroa719@hotmail.com, conforme al numeral 7° del Art 48 del CGP. 
Comuníquesele la designación en debida forma. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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